
 

 

 

BASES DEL CONCURSO DE CUENTOS CEIP VICENTE GAOS 2017/2018 

 

I. PARTICIPANTES 

1. Pueden participar en el concurso todos los alumnos de Educación Primaria. 

2. Los alumnos de Infantil 5 años también podrán participar, aunque sus trabajos no entrarán en el concurso, y todos ellos                     

obtendrán una mención especial. Por este motivo tampoco les serán de aplicación las bases generales de la convocatoria. 

 

II. CARACTERÍSTICAS Y REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA 

1. Los originales se presentarán en valenciano o castellano. Los premios se entregarán por ciclo y por idioma, de manera que se                      

prevén tres primeros premios y tres finalistas en valenciano, y tres primeros premios y tres finalistas en castellano. 

2. Los originales estarán escritos a mano. Por lo tanto, quedarán excluidos aquéllos hechos con ordenador o máquina de escribir.  

3. La extensión de los manuscritos no superará los 5 folios escritos a una cara. 

4. Los originales se presentarán firmados con pseudónimo y se entregarán dentro de un sobre en cuyo exterior se escribirá el                     

título del cuento, el pseudónimo del alumno y el ciclo y curso al que pertenece. En el interior, junto al manuscrito original, se                       

adjuntará otro sobre, cerrado, que contendrá una hoja con el nombre, apellidos, el curso y el ciclo al que pertenece el autor, y en                        

el exterior también se hará constar el pseudónimo y el ciclo. 

5. Se valorará la inclusión de dibujos e ilustraciones originales realizadas por el autor. 

 

III. FECHAS DE PRESENTACIÓN DE ORIGINALES Y ENTREGA DE LOS PREMIOS 

1. Los originales se presentarán al tutor y el plazo acabará el próximo 25 de abril de 2018. 

2. La entrega de premios se hará dentro de la fiesta de fin de curso del centro. 

 

IV. JURADO 

1. Habrá un jurado por ciclo y por idioma. Cada jurado estará presidido y coordinado por un miembro de la Junta de la AMPA y                         

como vocales el director del centro, o profesor en quien delegue, y un padre. 

2. Los padres que deseen colaborar como jurado podrán dirigirse, antes del 25 de abril, a ampa@ceipvicentegaos.com facilitando                  

el nombre, teléfono y dirección electrónica de contacto. 

3. Para evitar posibles conflictos de intereses, el padre/madre designado como miembro no podrá formar parte del jurado                  

correspondiente al ciclo en que participe algún hijo suyo. 

 

V. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

1. Originalidad de la historia. 

2. Estructura narrativa, expresión lingüística y claridad en la exposición. 

3. Ortografía, puntuación y claridad en la escritura. 

4. Corrección idiomática. 

5. Ilustraciones y dibujos. 



 

 

 

VI. CONCESIÓN DEL PREMIO 

1. El jurado seleccionará entre los originales presentados dos cuentos por ciclo y por idioma (valenciano y castellano), como                   

ganador del primer premio y finalista, respectivamente. 

2. Los premios se abonarán en forma de talonarios para cambiar por libros y material escolar. 

3. El ganador del ciclo/idioma recibirá un diploma y 50 € en material escolar. 

4. El finalista del ciclo/idioma recibirá un diploma y 15 € en material escolar. 

5. Para que se celebre concurso, ha de haber un mínimo de diez participantes por ciclo y por idioma. En el caso de no lograrse el                          

número mínimo de concursantes, se unificarán los ciclos análogos de las dos lenguas, valenciano y castellano. 

 

VII. DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y PUBLICACIÓN DE LOS CUENTOS 

1. El AMPA del CEIP Vicente Gaos se reserva la opción de publicar, reproducir y difundir los trabajos premiados, siempre                    

mencionando al autor. 2. Los cuentos ganadores y finalistas se incluirán en las agendas escolares del siguientes curso escolar                   

(2019- 20), previa aprobación por parte de la Junta Directiva del AMPA. La inclusión de los cuentos en la agenda estará sujeta,                      

principalmente, al presupuesto disponible al final del presente curso académico (2017-18). 

 

 

Valencia, 20 de marzo de 2018 


